
 
Casa de los Saberes Jurídicos 
en Ciudad Juárez, Chihuahua 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones 

de bienes y/o servicios 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; 

así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos siguientes: 

firmas, rúbricas y teléfonos de la persona física contratante; considerados legalmente como 

confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, asimismo, conforme a las resoluciones 

emitidas los días 7 de diciembre de 2022, 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por 

el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: 

CT-CUM/A-24-2022 II CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf, CT-CI/A-20-2023 CT-CI/A-20-2023, CT-

VT/A-3-2024 www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf y CT-CI/A-

5-2024 www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 4 páginas y es parte 

integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 70250259, relativo 

al suministro de un tanque hidroneumático, por el período del 21 de noviembre al 5 de diciembre de 

2025 para la entonces Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, adscrita a la otrora Dirección 

General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Nombre 

 

Heber Fabián Sandoval Díaz 

Director de la Casa de los Saberes Jurídicos en Ciudad Juárez 

 

Suprema Corte 
deJusticiade la Nación 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-2023.pdf
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf%20y%20CT-CI/A-5-2024
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf%20y%20CT-CI/A-5-2024
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf
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,DDE1t JUOICW. Dt LA FIDIMCION 
9Vl'lll:•14COIITt O( JUSntlAC! ~ NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-óP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Trinidad Loya Rodrlguez / San Gerardo 5319, Col. Residencial las Fuentes, Juárez, 32377 

FECHA DEL DOCUMENTO 
21/11/2025 

FECHA DE ENTREGA 
15 DIAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo 
10 5190199000 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Cantidad nidad Descrl Ión 
1 PZA TANQUE HIDRONEUM TICO 

OBSERVACIONES 

Suministro de un tanque hidroneumático precargado marca Altamira , serie Alta Pro, modelo 
XLB 86, con capacidad de 86 galones, para la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, 
Estado de Chihuahua. 
Las caracterlsticas del bien se encuentran en la propuesta técnica del proveedor Trinidad Loya 
Rodríguez. 

Forma de pago: El pago se realizará en una sola exhibición, contra entrega a entera 
satisfacción del bien y la presentación del comprobante fiscal digital por internet (CFDI. 

1 Plazo para la entrega del bien: 15 días naturales. 
2 Fecha de inicio del plazo de entrega: A la firma del contrato. 
3 Fecha de término del plazo de entrega: 15 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación directa Urgente. 
5 Numero de procedimiento: PCAD/MIN/CCJ/CIUDADJUAREZ/011/2025. 
6 Clasificación: Mínima. 
7 Fundamento de autorización: Artículos 33, 34 fracciones I y 11, 37, 38, 94, 95 y 96 del Acuerdo 
G~neral de Administración Vll/2024. 
8 Organo que autoriza: Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
9 Sesión de CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorización: 20 de noviembre de 2025 
11 Unidad responsable: 25330802S0010001 
12 Partida presupuestaria: 51901 
13 Certificación presupuesta!: No aplica 
14 Area solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Dr. Heber Fabián Sandoval Dlaz 
Director de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Suministro de un tanque hidroneumático precargado marca Altamira, serie Alta Pro, modelo 
XLB 86, con capacidad de 86 galones, para la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez, 
Estado de Chihuahua. 
Las características del bien se encuentran en la propuesta técnica del proveedor Trinidad Loya 
Rodríguez. . 

Forma de a o: El a o se realizará en una sola exhibición, contra entre a a entera 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250259 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
15,600.00 15,600.00 

CONTINUA 

Fedla de lmprnl6n: 21/11/2025 11 :33:32 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nac:ión, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su rwpresentante para los ef~~s de este instnnnento contractual manif•sta que: . . . . . 
1.1.- Es el m6ximo órgano depositario del Poder Judicial de la federación, en términos de _lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constituaón PoUtica de los Estados _Unidos Mexicanos y_1, fracción 1, de_la Ley Org•mca del Poder ~diaal de la Federaaón. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, urgente, fue autorizada por el titular d~ la Casa de _la Cultura Jurldica en Ciudad Juirez, C~1~uahua, de ~onforlllld~d con lo previsto en los art~los_ 33, fracaón V, 34, fracc1011es I y 11, 
37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del Al:uerdo General de Administración número Vll/202<4, del Comité de Gobierno y Adnw11stración_ de la Sui>i:ema Corte ~ Justiaa de la Nación, de trein~ de septiembre de dos 11111 vemticuatro, ~ el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios re~ por la Supr!ma Corte de Justiaa de la Na~ón (Acuerdo General de AdmtruStraaón V1_~02<4): 
1.3.- El litu!ar de la Casa de la Cultura .lta'ldica en Ciudad Juirez, Chihuahua, estlll facultado para susai>ir el presente instrumento contractual, de confor1111dad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo pirrafo, del Acuerdo General de Ad111111iStraaón 

~~~ todo lo relacionado con el presente contrato, se/lala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suirez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
u.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 25330802S0010001 , Partida Presupuesta! 51901, destino Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juirez, Chihuahua. 
U.- El "ProvNdor" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fisjca de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
■.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para suministrarlos a satisfacción de ésta. 
U.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilltado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuesto• a que se rderen los articulo& 59, fracciones XV y XVI, y 199, del Al:uerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetaRe a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/202<4. 
N.S.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado "Proveedor". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes ele manera conjunta se les identificaré como las "Partes" declaran que: . . . . . . . . . . . 
Hl.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y mamfiestan que todas las cornumcaaones que se realicen entre ellas se dingu•n a los domiciios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
11.2.- Las "Partes" reconocen que la canlltula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual 
IN.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primenl. Condicionas generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento contractual con las caracteristicas, calidad y cantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, 
condiciones y garantlas de pago, senalados en la car•tu1a y dáusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contnllo. El monto del presente contrato es por la cantidad de $15,600.00 (Quince mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), mis el Impuesto al Valor Ag,-egado equivalente a $2,496.00 (Dos mil cuatrocientos noventa y seis 
pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $18,096.00 (Dieciocho mil noventa y seis pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrin ilmes hasta su total terminación. 
El monto seftalado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene oblgación de cubrir ningún importe adicional. 
Ten:era. Requisitos y fonna ele pago. La "Suprema Corte" pagar• al "Proveedor" el cien por ciento del monto se/lalado en la d•uaula Segunda, contra entrega de los bienes suministrados de forma total, recibidos a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte·. 
Para efectos lscales, el "Proveedor" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de 
identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio se/lalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual los bienes fueron recibidos a entera satisfacción de la "Suprema ~e•. 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en el domicilo ubicado en Avenida de la Raza números 4<400 y 4450, colonia Los N~, código postal 32350, Ciudad Juire~, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de entnga de los bienes. Las "Partes"~ en que la vigencia del presente conlrato ser• de quince dlaa navales, contados a partir del 21 de novternbre de 2025 y hasta el dla 05 de diaembre de 2025. 
El "Proveedor" se compromete a entregar los bienes ■ más tardar el 05 de ciciembre de 2025 mediante entrega total a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
La fecha de entrega de los bienes pectada en este contrato únicamente podré ser prorrogada por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Proveedor" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que la entrega de los bienes, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realzar• en la fecha que por escrito le sellale el "Administrador" 
del contrato al "Proveedor", 
Sexta.'"- convencionales. Las penas convencionales serin determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corte" podré apkar una pena convencional hasta por el 30% (treinta por ciento) del monto que 
corresponda al valor de los bienes, sin indlw el Impuesto al Valor Agi'egado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la •Suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicar• una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, equivalente al monto que resulte 
de apkar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, y no podrá exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado; asimismo, la penalización por dlas de atraso no podra ser superior a treinta dlaa, si el retraso excede de los treinta dias penalizables, se podra iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumpUmiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totatidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podr• exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión del connto, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de loa montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Mptirna. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, lraccíón 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cu~to del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes. . 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya re<:ibido el "Proveedor", este deber6 reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcular6n conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcular•n sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por dlas naturales, 
desde la fecha del pago al "Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Proveedor" es respomiable en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Proveedor", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Proveedor", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema Corte". 
Será responsabitidad del "Proveedor" cuq>lir con las obigaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAV1T, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones 
administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Proveedor", que será el único responsable de las obligaciones 
adquiridas con su pen¡onal. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAV1T e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Proveedor", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte•, el "Proveedor" deber• rembolsar la totalidad de 
los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viiticos, hospedaje, transportación, alimentos y demis inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral alguna con dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subc:ontratac:lón. La "Suprema Corte" maniiesta que no aceptaré la subcontratación p .. el cumplmiento del objeto de esta contratación. P .. los efectoa de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Proveedor" encomienda a otra persona flsica o jlaiclica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Proveedor" responder• por los dallos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del dallo comli1tirl\, a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Oéc:ima Tercera. lntransmisibilidacl de loa denic:hos y obligaciones derivados del prwaente contrato. El •Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, ftsica o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transpanincia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podr•n ser susceptibles de dasificarse como reservados o 
confidenciales, en términos de los articulo& 102, 112 y 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Píiblica. 
El "Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, im6genes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o conidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo del suministro de 
los bienes. 
Los bienes entregados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema 
Corte", por lo que el "Proveedor" se obtiga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio (escrito, impreso, sonoro, visual, 
electrónico, inform6tico u holográfico). 
De conformidad con lo establecido en el articulo 53 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor" asume el car•cter de persona encargada del tratamiento de lo& datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrolar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre el alcance y contenido del referido 
tratamiento. El tratamiento de los datos personales por parte de la persona encargada seré única y exdusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Proveedor" se oblga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Implementar las medidas de seguridad; 
c. Guardar contdencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de estos; 
d. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
e. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 55 de la LGPDPPSO. 
D41cirna Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones 
que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de eni>argo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema c~· notificará p_or escrito las cauHs de recislón al "Proveedor" en su domicilio se/lalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practic6ndose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgindole un plazo de aneo dlas hibiles para que manifieste lo que a su derecho c-enga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicar• al "Proveedor" en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión 
del presente in•~mento contractual las siguientes: 1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes aellalados en la déuaula Primera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada 
para la celebraaón del presente contrato. 3) En general, por el ~miento por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 

:"!:n'::· i:u:::!i, de:=~5"~:'~ ~;;~ ~=:,,~~
1
EC:. ~d:~:i;'!!,, ~~~erminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público O de interés general, 

Déc~ Séptima. &;,spen~ 1IBmporal del contrato. Les "Partes" acuerdan que la ·~prema Corte• podr6, en cualquier momento, suapender temporalmente, en todo o en parte, el objeto materia de este contrato, por causas justiticadas, sin que ello ~=1 ~ ~=;::~
0
~:~:I ~:~:ir:J:ª:J:o~~~treto poctt continuar produaendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. B procedimiento de suspenaión se regirá por lo dispuesto en el 

Déci~-Octava. Tenninac~ antic~. "las Partea· reconocen y aceptan que con motivo de la ilf1)!ementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
dispos,aones ~e la Cons~ Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato poo-á 

::.::.t;::i~e;:.,';'a,~
1
:ci~=t~=-= !:.::'.!:':!~!:~;:::e~~ por escrito al "Proveedor", con una anticipación de cinco dlas naturales y sin más responaabildad que la de encontrarse al corriente en el pago de loa bienes 

Déc~ Nov•a. Modific:ac:lón del contrato. Las ~ pactadas en el presente instrumento contractual podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 1<49, fracción I, del Acuerdo General de Administración Vll/202<4. :=~"::· Vic:ios oc:ulloa. El "Proveedor" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes, asl como de cualquier otra responaabiffdad en que hubiere incunido, en los términos de la legislación 

~gésima P~ra. Administrador del ~ntrato. La_ 'Suprema Corte• desi!Jlla a la persona titular ~ la Casa de _la Cultura Jur~• en Ciudad Juirez, Chihuahua, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte•, como 

:!':,111!¡:'~ :.:r::i«::':;.;,.~ :~p=;~~~:~:,.~=s":~n;f ¡;_:'.~~=,:;,:!,~!~'!':'." e inspecaonar las actividades que deaempefte el "Proveedor", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 

La pei:5ona titular de la Direcci~ General de Caaaa de la Cultura Jurldica de la 'Suprema Corte" podré sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al "Proveedor". 
Vigésima SaglNlda. Resolución de ~troverslas. Para efecto de la inte~etación Y_ cumplimiento de lo estiplAado en este instrumento contractual, el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• 
renunaando en forma expresa a e;ualquier otro fuero que, en razón de su domiallo o vecmdad, tenga o legare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo t 1, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "f'.arles" acuerdan que cu~ ~ficación que tengan que realizarse~ una parte_a otra, se realizar6 por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento contractual. 
Vigés1~ Tercera. Normatlvid~ aplicable. El acuerdo_ de vo";'ntadea previsto en este inatru~to contra~al se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgénica del Poder Judicial de la 
Federactón, !' Reglamento Orgámco_en Maten~ ~e Ad1111111stración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos 
Civ~es / Código Naaonal de Proced1m1en~os Civiles y Familiares, Le! Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, 1a Ley 
Federal para la Admrus!Tación Y Enajenación d~ Blen~_del Sector PObllco, la Ley G9!1eral de Responsabilidades Admi?istrativaa, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Tranap•enaa Y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en POlleSlón de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

,------------:N-,-o-m'"'b_re ______ .:.::RE:C.:=:E:::Pc..;C::..:IÓ.=..:..:N....:Y,....:C::..:O::..:N.:F..:O:.,.R:,::M:::.ID:::A~D=D=EL FTO.::....:S:.:.:.IM::.:P..:LI:::f....:IC:A~DO=.:..P.=0.:.::Rc.:E:::L:..."..¡.P.:..:R.=O..:.V~EE::::D::..:O~R:.:_'_' --------::F:-e--,ch,....a----------~ 

Trinidad Loya Rodríguez 21/11/2025 
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l"DDER JUDICIAL DE L4 FEDau.clON 
,v""e~u. COll1' 0E JUSflCtACl 1> l&A(;OI 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Trinidad Loya Rodríguez / San Gerardo 5319, Col. Residencial las Fuentes, Juárez, 32377 

CASA DE CUL TJJRA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21/11/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 DIAS NATURALES Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70250259 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad nldad Descrl clón P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 

satisfacción del bien y la presentación del comprobante fiscal digital por internet (CFDI. 

1 Plazo para la entrega del bien: 15 días naturales. 
2 Fecha de inicio del plazo de entrega: A la firma del contrato. 
3 Fecha de término del plazo de entrega: 15 dlas naturales, a partir de la firma del contrato. 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación directa Urgente. 
5 Numero de procedimiento: PCAD/MIN/CCJ/CIUDADJUAREZ/01 1/2025. 
6 Clasificación: Mínima. 
7 Fundamento de autorización: Artículos 33, 34 fracciones I y 11, 37, 38, 94, 95 y 96 del Acuerdo 
G~neral de Administración Vll/2024. 
8 Organo que autoriza: Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
9 Sesión de CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorización: 20 de noviembre de 2025 
11 Unidad responsable: 25330802S0010001 
12 Partida presupuestaria: 51901 
13 Certificación presupuesta!: No aplica 
14 Area solicitante: Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Dr. Heber Fabián Sandoval Díaz 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

DIECIOCHO MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

.J.,.;¡;i--,a=~~-~-- ­

MTRO. RAFA L HUITRÓN GÁMEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

~~ 
DR. HEBER FABIÁN SANDOVAL DÍAZ 

DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
CIUDAD JUÁREZ, CHIH. 

15,600.00 
2,496.00 

18,096.00 

Fecha de Impresión: 21/11/202511:33:32 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
l.· la Supnma Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Supmna Corte", por conducto de su ,.presentante para los efec:t~s de ~te instn,manto cont~al n_wiíriesta que: . . . . . 
1.1.• Es el muimo 6rgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en térninos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constilu~ Polltíca de loa Estados _Unidos Mexicanos Y_ 1, fracción 1, de _la Ley Orgámca del Poder J~al de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada meciante Adjuclcación Directa, urgente, i.le autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurkica en C11dad Juárez, C~ahua, de ~ontormidad con lo pr-to en los ~los-3~, tacc:ión V, 34, fracciones I Y 11, 
37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General de Adminislración número Vll/2024, del Comté de Gobierno y Administración_ de la Supre!"8 Corte de Justicia de la Nación, de lretn~ de septiembre de dos mil vetnticualro, JIO!" • qu~ se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desínCOIJ)Oración de bienes y la con~ación de obr~ y prestación de sennaoa requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la N~ón (Acuerdo General de Administración VI)~•>: 
1.3_. El titular de la Casa de 1a CultlKa Jurldica en Ciudad Juárez, Chihuahua, está facultado para suscri>ir el presente tnslrumento conlractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, a6ptimo párrafo, del Acuerdo General de Adn1111slración 

~~~!:~ todo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez n~mero 2, colonia Centro, a~ldla Cuauhtémoc, código p~tal 06060, Ciudad de ~xico. 
1.1.- La erogación que implica la presente con1ratación ae realizará con cargo a la Unidad Responsable 25330802S0010001, Partida Presupuestal 51901, destino Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
H.- El "ProvNdor'' manifiesta por su propio de,-c;ho y bajo p,otaste de decir verdad que: 
11.1.- Ea una pensona flsica de nacionalidad mexicana y que cuente con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato . _ . _ _ . . 
11.2.- Conoce las especilicaciones técnicas de los bienes requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los ele_mentos técnicos y capacidad _económica ~~loa p~~ sumirnstrar1os a_ satisfacción de ésta. . . . 
11.3.- A la fecha de adjudicaci6n de la presente conlratación, no se encuentra inhabil~ado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, LegialatiVo y Judicial de la Federación para celebrar conlratos; asamrsmo, no se encuenlra en ninguno de 
los supuestos a que se reieren los artlculoa 59, fracciones XV y XVI, y 198, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo prevlato en el Acuerdo General de Admínilltración Vll/2024. 
■.l.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente ínslrumento contractual. en el apartado denominado "Proveedor". 
■.- la "Supnma Corte" y el " Proveedor", a quienes de - conjunta se les icMntif"icará como las "PllltesK declaran que: . . . . . . . . . . 
•.1 .- Reconocen mutuamente la pensonalidad jurlclca con la que comparecen a la celebración del presente ín&lrumento contractual y manifiestan que todea las COfft.lntcaaones que se realicen entre ellas se cirigirán a los domicilios 1nclcados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.• Ln •partes· reconocen que la carátula del presente conlrato forma parte integrante del presente ínslrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las aiguientee: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condicione,r; generales. 8 "Proveedor" se co~omete a proporcionar los bienes descritos en el presente inslrumento conlractual con las caracterlsticas, calidad Y cantidad solicitada, Y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, 
condiciones y garantla& de pago, sellalados en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumpimiento total de este acuerdo de voluntades. . . . 
Segunda. Monto del contnllo. a monto del preeente conlrato es por la cantidad de $15,600.00 (Quince mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equ¡valente a $2,496.00 (Dos mil cuatrocientos noventa Y setS 

pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $18,096.00 (Oieciocho mil noventa y seis pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partea" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán lrmes hasta su total terminación. 
8 monto setlalado en la presente cláusula cubre el total de lo& bienes contratados, por lo cual la "Suprema corte• no tiene oblgación de cubrir ningún Importe adicional. . . . _ _ . . • 
Ten:era. RaqulsitlOs y forma de pago. La "Suprema corte· pagará al "Proveedor" el cien por ciento del monto setlalado en la cláusula Segunda, conlra entrega de los bienes sum11istradoa de forma total, recibidos a entera satisfacción de la Suprema 
Corte•. 
Para efecto& tscales, el "Proveedor" deberá presentar el o los Coll'3fobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·. con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cé«lla de 
identificación tscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, Indicando el domicilio sellalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos iscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. el "Adminiatrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del ~llumento contractu~ y copia del ~mento mediante el cual~ bienes fueron recibidos a entera sa~facción de la "Suprema Corte". 
cuarta. Lugar de entrega de los bienes. a "Proveedor" debe enlregar los bienes, objeto de este contrato, en el domicilo ubicado en Avenida de la Raza numeros 4400 y 4450, colonta Loa Nogales, código postal 32350, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de entrega de los bienes. Laa "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será de quince dlas naturales, contados a partir del 21 de noviembre de 2025 y hasta el dla 05 de diciembre de 2025. 
8 "Proveedor" se co~omete a enlregar los bienes a mú tardar el 05 de diciembre de 2025 mediante enlrega total• entera satisfacción de la "Suprema Corte•. 
La fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato únicamente podrá ser prorrogada por ca,sas plenamente juatiftcadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de enlrega, por parte del "Proveedor" Y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corteº. En caso de que la entrega de los bienea, materia de este inllrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·. esta se realizaré en la fecha que por escrito le aellale el "Administrador" 
del con Ir ato al "Proveedor". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determlnadas por la "Suprema Corte", en i.lnción del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: . . 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no ge hayan recibido a entera satiafacc:16n, la "Suprema Corte" podrá ap1car una pena convencional hasta por el 30% (tretnta por ciento) del monto que 
corresponda al valor de los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recib!do a entera satisfacción_ de la "Suprema Corte". . . 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cu~miento de los plazoa establecidos en el contrato, se aplicará una pena ~enaon~I por atraSO& qu_e le sean imputables ~ la entr~ de los bienes, equ~alen~ al monto que resulte 
de ap1car el 1% (I.WlO por ciento) por cada di■ natural a la cantidad que importen los bienes penclentes de entrega, y no podrá exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, sm 1ncluir el Impuesto al Valor 
Agregado; asimi5mo, la penalización por dlas de atraso no podrá ser superior a treinta di•. si el retraso excede de los treinta dlaa penalizables, se poch iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje íncu~-
La totaidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se pocH iniciar el procedimiento de 
rescisi6n del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Proveedor" y, de ser necesario, ingresando _su monto a la Tesorerla de la :suprema Cort~•- . . . 
Séptima. Oarantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11 , tercer párrafo del Acuerdo General de Adm1nistración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplinwento del contrato, toda .) 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago ge realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de loa bienes . 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exc~o que haya recibido el "Proveedor", este deberá reintegrar las canti_dades pagadas en exceso, máa los intereses que~ calcularén conforme a una tasa que será igual a la establecida en el C ·go J 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de 111 Federaaón, como si se tratara del supuesto de pr6rroga para el pago de créditos fiscales. Los cargo• se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas natura s, 
desde la fecha del pago al "Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual a "Proveedor" asume totalmente la responsablidad para el caso de que, al proveer loa bienes, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• de cualqui 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal , de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentaci6n proporcionada por la "Suprema Corte·, con motiVo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o infonnación, o de loa resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Proveedor" es responsable en su totaldad de las reclamaciones que, en su 
caso, se efectúen respecto de loa derachoa de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
a "Proveedor", maniiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
D6c:ima. lnulst.nc:ia de relación laboral. L• person• que intenrengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Proveedor", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Proveedor" cuq,lr con las obigaciones qua a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones 
administratiVas y juicios de cualquier orden que dicho pensonal presente en su conlra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cu~to de estas obigaciones correr• a cargo del "Proveedor", que será el único responsable de las obigaciones 
adqui"idas con su personal. 
La "Suprema corte· estará facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantee de afiliación de su personal al IMSS, asl como los co~obantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Proveedor", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación adminislrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Proveedor" deberá rembolsar la t 
los gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandaa instauradas por concepto de lraslado. viáticos, hospedaje, lransportación, alimentos y demás inherentes, con el fln de acreditar ante la autoridad competente que no exis 
laboral alguna con dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de loa Co~obantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pa , 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
D6c:ima Primera. Subcontr■tación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptar6 la subconlrataci6n para el cu~miento del objeto de esta conlratación. Para los efectos de esta conlratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual e ~ 
"Proveedor" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
D6c:ima Segunda. Responsabilidad civff. El "Proveedor" responderá por los da/loa que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motiVo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del dal\o consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anteriot, cuando elo sea posible, o en el pago d6 dá/loa y perjulcioa, con independencia d6 eje,cer las acciones legalét I que haya~•-
D6c:ima Terc:era. lntJansmiaibilidad de los derechos y obligaciones derivados del p-ta contrato. 8 "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquiertltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flslca o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema corte•. 
D6c:ima Cuarta. Del tomento a la tJansparancia y confidencialidad. lal "Partea" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser~ de clasificarse como reserados o 
confidenciales, en términos de loa articulo& 102, 112 y 115, de la Ley General de Tramiparencia y Acceso a la Información Pública. 
a ·Proveedor" se oblga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corta• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las cisposiciones aplicablee, de dar a conocer por 
cualquier meclo a quien no tenga derecho, documentos, registros, irnágenea, corwtancias, estadlsticas, reportea o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo del suminislro de 
los bienes. 
Loa bienes entregados, total o parcialmente, especiicaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su enlrega o que se hubiesen enlragado al "Proveedor" para cu~r con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema 
Corta", por lo que el "Proveedor" se obliga • devolver a la "Suprema corte• el material que se le hubiese proporcionado, 881 como el material que llegue a realizar, obligéndose a abstenerse de reproducirlos en medio (esc:rito, impreso, sonoro, visual, 
electrónico, informático u holográfico). 
De conformidad con lo establecido en el articulo 53 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor" asume el carácter de persona encargada del lratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrolar las actividades objeto del presente conlrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre el alcance y contenido del referido ~ 
tratamiento. 8 tratamiento de loa datos personales por parte de la persona encargada será única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Proveedor" se obiga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para 6naldades distintas a las autorizadas por la "Suprema corte•; 
b. Implementar las medidas de seguridad; 
c. Guardar confidencialdad y abatenenie de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de estos; 
d. Eliminar y devolver los datos per80ftalee objeto de tratamiento una vez cu~ el preSfflle contralo, y 
e. No subcontratar servicios que conNeven el lratamiento de datos personales, en términos del articulo 55 de la LGPDPPSO. • 
D6c:ima Quinta. Rescisión dal c:ontnllo. Las "Partea• aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir de manera unilateral el presente conlrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones 
que asume en este conlrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificaré por escrito las causas de recislón al "Proveedor" en su domicilio sellalado en la declaración 11.5. de este inslrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que maniieste lo que a su derecho convenga, anexe loa documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Proveedor" en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este inslrumento contractual. Serán causas de rescisión 
del presente inslrumento contractual las aiguientee: 1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes sellaladoa en la cláU8tAa Primera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada 
para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incu~miento por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente conlrato. 
D6c:ima Sexta. Supuestos de tanninación del contrato diversos a la rnc:lslón. 8 conlrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera enticipada cuando existan causas justilicadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artlcutos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
D6cima Séptima. Suspens~ tampor■I dal contrato. Las "Partea" acuerdan que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte, el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
nnplique su terminación definítiVa y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus etectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . 8 procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el 
artlculo 151 , del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
D6c:ima Octava. Terminación anticipada. "Las Partes· reconocen y aceptan que con motivo de la implementaci6n del decreto publicado en el Diario Oicial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Juclcial, y su legislación secundaria, la "Suprema corte· o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente conlrato podrá 
darlo por terminado, en cualquier _,_to, para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al "Proveedor", con una antic.,ación de cinco dlas naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los bienes 
objeto del presente "Contrato·. recibidos • entera satisfacción por parte de la "Suprema corte•. 
D6c:ima Novena. Modificación del contratD. Las condiciones pactadas en el presente ínslrumento conlractual podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 1411, fracción 1, del Acuerdo General de Adminislración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios ocultos. 8 "Proveedor" queda obligado ante la "Suprema corte· a responder de loa defectos y vicioa ocultos de la caldad de los bienes, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación 
aplicable. 
Vigésima Primera. Administrador del contrato. La *Suprema corte• designa a la persona titular de la C•a de 1■ Cultura Jurldica en Ciudad Juárez, Chihuahua, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte•, como 
"Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempelle el "Proveedor", aal como girar las ínslrucciones que considere oportunas y verificar que los 
bienes, objeto de este conlrato, cumplan con las especikaciones senatadas en el presente instrumento contractuel. 
La pe111ona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurklca de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del conlrato, lo que Informará por escrito al "Proveedor". 
VIQHlma Segunda. Resolución de controvaraias. Para efecto de la interpretación y cu~miento de lo eatip!Aado en este instrumento contractual, el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema corte• 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o legare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizane de un■ parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigffima T en:era. Normatividad aplicable. 8 acuerdo de voluntades previsto en este inslrumento contractual se riga por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
F~deración, ~ Reglamento Org6nico_ en Mat~ de Adminis":ación de la Suprema Corte de Justicia de la Nació_n, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles / Código Nacional de Proced1m1entos Civiles y Famiiares, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad ~daria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, la Ley 
Federal para la Adminis~ción y Enajenación de Bien~_del Sector Público, la Ley G~eral de ResponsabiUdades Adminislrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información POblica, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad lnduslrial y la Ley Federal del Oerecho de Autor, en lo conducente. 
~------------------'RE'-='C;.:E::aP..::C:;.:.IÓ;:;.;Nc:....:,Y..::C:..::O:..:.N::.f..:Oc:.;R:::M:.:.:ID:::A..::D::....::.;DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PROVEEDOR" Nomb~ '-'-'-;:;....;c=-=-=..=.;=-=-.::..:..:.-==-;-::.=.:..::.:==a..:...:...------~F~ec-h-a----------~ 
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